
 Naciones Unidas  S/2018/703 

  

Consejo de Seguridad  
Distr. general 

13 de julio de 2018 

Español 

Original: inglés 

 

 

 

18-11711 (S)    190718    200718 

*1811711*  
 

Septuagésimo tercer año 
 

 

 

  Aplicación de la resolución 1701 (2006) del Consejo 
de Seguridad 
 

 

  Informe del Secretario General 
 

 

  Período comprendido entre el 1 de marzo y el 20 de junio de 2018  
 

 

 I. Introducción 
 

 

1. En el presente informe se hace una evaluación amplia de la aplicación de la 

resolución 1701 (2006) del Consejo de Seguridad desde la presentación de mi informe 

de 8 de marzo de 2018 (S/2018/210), en particular en lo tocante a las disposiciones 

concretas de la resolución 2373 (2017) del Consejo de Seguridad. Durante el período 

sobre el que se informa no hubo progresos en el cumplimiento por las partes de sus 

obligaciones pendientes con arreglo a la resolución 1701 (2006) ni en el logro de un 

alto el fuego permanente. La situación en la zona de operaciones de la Fuerza 

Provisional de las Naciones Unidas en el Líbano (FPNUL) se mantuvo en relativa 

calma. 

 

 

 II. Aplicación de la resolución 1701 (2006) 
 

 

 A. Situación en la zona de operaciones de la Fuerza Provisional de las 

Naciones Unidas en el Líbano 
 

 

2. A pesar de que siguió habiendo una relativa calma a lo largo de la línea azul y 

en la zona de operaciones, y de la reafirmación del compromiso de las autoridades 

israelíes y libanesas con respecto a la resolución 1701 (2006), varios acontecimientos 

aumentaron las tensiones. El Jefe de Misión y Comandante de la Fuerza de la FPNUL 

y mi Coordinadora Especial Interina para el Líbano mantuvieron contactos 

permanentes con ambas partes para reducir las tensiones y continuaron instándolas a 

abstenerse de emplear una retórica incendiaria o  llevar a cabo acciones que pusieran 

en peligro la cesación de las hostilidades y a utilizar los canales establecidos para  

abordar los problemas. 

3. Al igual que en otras partes del Líbano, la zona de operaciones de la FPNUL se 

mantuvo en calma durante el período electoral, incluido el día de las elecciones,  el 6 

de mayo. Las Fuerzas Armadas Libanesas y otras instituciones de seguridad 
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aumentaron su presencia durante el período electoral en la zona de operaciones de la 

FPNUL. A petición de la FPNUL, las Fuerzas de Defensa de Israel suspendieron las 

obras al sur de la línea azul el 6 de mayo. Se escucharon disparos en Tiro (Sector 

Oeste) para celebrar los resultados preliminares de las elecciones.  

4. La FPNUL siguió supervisando las obras de construcción de las Fuerzas de 

Defensa de Israel al sur de la línea azul, que comenzaron en enero y dieron lugar a 

situaciones tensas en varias ocasiones. El 8 de abril, cuando se iniciaron las obras al 

este de la línea azul, cerca de la carretera entre Kfar Kila y Udaysah (Sector Este), un 

manifestante apuntó lo que parecía ser una pistola hacia la FPNUL. La FPNUL 

informó del hecho a las Fuerzas Armadas Libanesas, que dispersaron a los 

manifestantes. El 12 de abril, en la localidad de Kfar Kila, el sonido del escape de un 

vehículo que se confundió con un disparo llevó a las Fuerzas de Defensa de Israel a 

desplegarse en el lugar con lanzacohetes, mientras que las Fuerzas Armadas 

Libanesas tomaron posición con ametralladoras pesadas. La FPNUL, a través de su 

subdivisión de enlace, redujo la tensión de la situación.  

5. La FPNUL observó en cuatro ocasiones que las Fuerzas de Defensa de Israel 

apuntaban armas hacia el norte, incluidos dos incidentes en que soldados israelíes 

apuntaron con sus armas hacia el Grupo de Observadores en el Líbano y las tropas de 

la FPNUL. El 31 de marzo, la FPNUL observó que las Fuerzas Armadas Libanesas y 

las Fuerzas de Defensa de Israel se apuntaban mutuamente con sus armas  cerca de 

Udaysah. El personal de la FPNUL intervino para calmar la situación.  

6. El 10 de mayo, las Fuerzas de Defensa de Israel alertaron a la FPNUL de la 

posible propagación a la zona de Shebaa (Sector Este) de movimientos en el Golán, 

fuera de la zona de operaciones de la FPNUL, y aconsejó a los efectivos de la FPNUL 

en la zona que tomaran medidas de protección. La FPNUL oyó 41 explosiones y 

observó la trayectoria de 21 cohetes que se dispararon al sur de Kfar Shuba (Sector 

Este). Más tarde, ese mismo día, las Fuerzas Armadas Libanesas informaron a la 

FPNUL de que habían encontrado y eliminado los restos de un misil de defensa 

antiaérea en Habbariya, cerca de Shebaa. La FPNUL intensificó sus operaciones  para 

contrarrestar el lanzamiento de cohetes en la zona.  

7. Las Fuerzas Armadas Libanesas y otras instituciones de seguridad pudieron 

mantener la calma durante las reuniones públicas pacíficas que tuvieron lugar en todo 

el Líbano durante el Día de la Tierra Palestina el 30 de marzo, la inauguración de la 

Embajada de los Estados Unidos en Jerusalén el 14 de mayo, el Día de 

Conmemoración de la Naqba el 15 de mayo y el Día Al-Quds el 8 de junio, cuando 

más de 1.000 personas se reunieron en Marun al-Ras (Sector Oeste). La situación en 

la zona de operaciones de la FPNUL se mantuvo en calma.  

8. En relación con la visita de un funcionario iraní a la zona de operaciones de la 

FPNUL el 28 de enero, citada en mi informe anterior (S/2018/210), el Ministro de 

Defensa libanés, en una carta de 13 de abril dirigida al Presidente del Consejo de 

Seguridad, declaró que el funcionario iraní estuvo acompañado por un miembro del 

Parlamento del Líbano, y que su escolta “no portaba armas a la vista”. 

9. Del 1 de marzo al 19 de junio, la FPNUL registró 475 infracciones terrestres de 

la línea azul, entre ellas 347 infracciones cometidas por pastores, principalmente en 

la zona de las granjas de Shebaa y por agricultores que cultivaban sus campos, 

principalmente cerca de Rumaysh; y 127 infracciones cometidas por civiles y una 

violación cometida por un soldado de las Fuerzas Armadas Libanesas desarmado, al 

acceder a Bir Shuayb cerca de Blida (Sector Este).  

10. En seis ocasiones, la FPNUL observó que las Fuerzas de Defensa de Israel 

disparaban al aire, al parecer para disuadir a civiles, principalmente pastores, de 

cruzar la línea azul, en la zona de Shebaa. El 2 de mayo, las Fuerzas de Defensa de 
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Israel dispararon dos granadas de humo cerca de siete personas que cruzaban  la línea 

azul en la localidad de Kafr Kila. Las Fuerzas de Defensa de Israel detuvieron a una 

mujer y a un pastor que cruzaron al sur de la línea azul el 28 de marzo y el 2 de mayo, 

respectivamente. Ambas personas fueron devueltas en el plazo de 24 horas en 

presencia de la FPNUL y las Fuerzas Armadas Libanesas. La FPNUL está 

investigando los incidentes. La FPNUL instó repetidamente a las Fuerzas de Defensa 

de Israel a que se abstuvieran de utilizar munición real al realizar disparos de 

advertencia y a las Fuerzas Armadas Libanesas a que impidieran que civiles cruzaran 

la línea azul.  

11. Israel persistió en las violaciones del espacio aéreo libanés casi a diario, 

vulnerando la resolución 1701 (2006) y la soberanía del Líbano. Del 1 de marzo al 19 

de junio, la FPNUL registró 456 violaciones del espacio aéreo, que representan un 

total de 1.518 horas de sobrevuelo. Los vehículos aéreos no tripulados constituyeron 

368 (el 80,7%) de estas violaciones, y el resto de las violaciones se realizaron con 

aviones de combate o aeronaves no identificadas. La FPNUL protestó por todas las 

violaciones aéreas ante las Fuerzas de Defensa de Israel e instó a que cesaran de 

inmediato. 

12. En las primeras horas del 31 de marzo, la FPNUL detectó un vehículo aéreo no 

tripulado que ingresaba en el espacio aéreo del Líbano al sur de la línea azul. Dos 

horas más tarde, las Fuerzas de Defensa de Israel informaron a la FPNUL de que un 

vehículo aéreo no tripulado israelí había desaparecido en la zona de operaciones de 

la FPNUL en las proximidades de Bayt Yahun (Sector Oeste). Cuando las Fuerzas 

Armadas Libanesas y la FPNUL llegaron al lugar del accidente, la FPNUL observó  

los restos de un vehículo aéreo no tripulado usado para reconocimiento táctico y 

cuatro misiles Mikholit con marcas en hebreo. Un equipo de eliminación de 

municiones explosivas de las Fuerzas Armadas Libanesas realizó una  voladura 

controlada de los cuatro misiles. 

13. Se mantuvo la ocupación por Israel en el norte de Al-Gayar y en una zona 

colindante situada al norte de la línea azul, en violación de la resolución 1701 (2006) 

y de la soberanía del Líbano. Israel no ha respondido a la propuesta de la FPNUL 

presentada a ambas partes en 2011, con el objeto de facilitar la retirada de las Fuerzas 

de Defensa de Israel de la zona ocupada. Las Fuerzas Armadas Libanesas informaron 

a la FPNUL en julio de 2011 de que el Líbano estaba de acuerdo con la propuesta.  

14. La delimitación de la frontera marítima entre Israel y el Líbano sigue siendo 

objeto de controversia. El Líbano protestó por presuntas violaciones de su soberanía 

cometidas por buques israelíes que operan cerca de la línea de boyas de Israel. El 

Líbano considera que la línea de boyas, que fue instalada unilateralmente por Israel, 

atraviesa sus aguas territoriales y no la reconoce. Las Naciones Unidas tampoco la 

reconocen. El Líbano también afirmó que Israel seguía violando su soberanía al 

realizar actividades de seguimiento, espionaje y vigilancia electrónicos mediante 

infraestructura desplegada al sur y a lo largo de la línea azul y dispositivos colocados 

en territorio libanés. 

15. Con arreglo a la resolución 1701 (2006), la FPNUL siguió prestando asistencia 

a las Fuerzas Armadas Libanesas para establecer entre la línea azul y el río Litani una 

zona libre de personal armado, material y armas no autorizados,  excepto los 

desplegados por el Gobierno del Líbano y la FPNUL. Como cada vez se presta más 

atención a las inspecciones, la FPNUL y las Fuerzas Armadas Libanesas mantuvieron 

a diario 8 puntos de control permanentes, y un promedio diario de 4 puestos de control 

temporales y 10 operaciones contra el lanzamiento de cohetes en toda la zona de 

operaciones, mientras que las Fuerzas Armadas Libanesas realizaron inspecciones 

puntuales de vehículos. La FPNUL está preparada para actuar en forma independiente 

dentro de los límites de su mandato y sus capacidades en caso de que haya pruebas o 
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datos creíbles que indiquen la presencia de armas no autorizadas o la amenaza 

inminente de actos hostiles procedentes de la zona de operaciones. La FPNUL siguió 

vigilando los emplazamientos en los que según las Fuerzas de Defensa de Israel había 

armas e infraestructura no autorizadas dentro de la zona de operaciones de la FPNUL, 

pero no ha observado ninguna violación de la resolución 1701 (2006). 

16. En el curso de sus actividades, la FPNUL observó 190 casos de personas que 

portaban armas no autorizadas en violación de la resolución 1701 (2006), 189 de las 

cuales se referían a armas de caza, en su mayoría en las zonas de Yarun (Sector Oeste), 

Bastra, Blida, Mays al-Yabal y Sarda (todas en el Sector Este), en las proximidades 

de la línea azul. El incidente restante tuvo lugar el 9 de mayo, cuando la FPNUL, 

patrullando en coordinación con las Fuerzas Armadas Libanesas, observó a una 

persona vestida de camuflaje con un fusil automático en un vehículo cerca de Adshit 

al-Qusayr (Sector Este). La FPNUL alertó a las Fuerzas Armadas Libanesas en todos 

los casos, incluso en una carta dirigida al Comandante de las Fuerzas Armadas 

Libanesas del sector del sur del río Litani, y pidió que se adoptaran medidas 

adecuadas (véase el párr. 35 del presente informe).  

17. De conformidad con el párrafo 15 de la resolución 2373 (2017), la FPNUL 

siguió aumentando su presencia visible y sus actividades, prestando especial atención 

a preservar la cesación de las hostilidades. En la vigilancia de la cesación de las 

hostilidades, la FPNUL mantuvo su ritmo operacional, así como actividades no 

operacionales para mitigar los riesgos de manera oportuna, y evitar así que los 

pequeños incidentes degeneraran en violencia a mayor escala. El número de 

actividades operacionales mensuales de la FPNUL aumentó de 13.362 en agosto de 

2017 a 14.871 en mayo de 2018, con un aumento del 68% en las patrullas a pie y del 

28% en el promedio de horas de vuelo de las patrullas aéreas de reconocimiento. Más 

de una tercera parte de todas las actividades se llevaron a cabo durante la noche.  

18. Del 1 de marzo al 19 de junio, la FPNUL llevó a cabo 53.285 actividades 

operacionales militares, entre ellas 25.174 patrullas. Intensificó sus actividades 

operacionales estáticas, con 120 puestos de observación permanentes y temporales en 

mayo, en comparación con 73 en febrero. La FPNUL prosiguió su intensificación de 

las patrullas a pie en las zonas urbanas, donde las calles estrechas y los intereses d e 

la comunidad no permiten el uso de vehículos pesados. La FPNUL aumentó el número 

de patrullas a pie a lo largo de la línea azul de 1.767 en enero a 1.909 en mayo. Las 

patrullas aéreas, a pie y con vehículos de la FPNUL abarcaron todos los municipios 

y aldeas en la zona de operaciones. La FPNUL mantuvo un estrecho contacto con las 

Fuerzas Armadas Libanesas y los líderes comunitarios del sur del Líbano, con el fin 

de abordar las inquietudes sin comprometer las tareas encomendadas.  

19. La libertad de circulación de la FPNUL se respetó en general, salvo en las 

ocasiones que se detallan en el anexo I. En algunos casos, los miembros de las 

comunidades locales se opusieron a la utilización de vehículos militares pesados en 

las carreteras estrechas de las zonas pobladas.  

20. Durante el mes de mayo, tres patrullas de la FPNUL y cuatro patrullas del Grupo 

de Observadores en el Líbano fueron detenidas por personas que llevaban vestimenta 

verde similar a uniformes a las puertas de un local gestionado por la organización no 

gubernamental libanesa Green Without Borders en las proximidades de Aytarun 

(Sector Oeste), cerca de la línea azul. Los hombres señalaron que la FPNUL y al 

Grupo de Observadores en el Líbano solo podían entrar si  iban acompañados por las 

Fuerzas Armadas Libanesas. El Jefe de Misión y Comandante de la Fuerza de la 

FPNUL informó al Comandante de las Fuerzas Armadas Libanesas, General Joseph 

Aoun, de que era imprescindible para la FPNUL, incluido el Grupo de Observadores 

en el Líbano, tener acceso y patrullar sin trabas y de manera independiente todas las 

zonas dentro de su zona de operaciones. Tras una visita conjunta realizada el 19 de 
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junio, el Jefe de Misión de la FPNUL y Comandante de la Fuerza y el  Comandante 

de las Fuerzas Armadas Libanesas del sector al sur del río Litani acordaron reanudar 

las patrullas en estrecha coordinación a lo largo de la carretera.  

21. Entre los siete locales de Green Without Borders identificados en la zona de 

operaciones, todos los cuales están cerca de la línea azul, la FPNUL y el Grupo de 

Observadores en el Líbano pueden visitar el segundo local en Aytarun casi a diario. 

Los locales de Ayta al-Shab y Marwahin y los dos locales en Labbuna, todos en el 

Sector Oeste, y el local de Udaysah en el Sector Este, aparentemente se encuentran 

en terrenos de propiedad privada. La FPNUL está haciendo un seguimiento con las 

Fuerzas Armadas Libanesas en relación con el acceso a esas zonas.  Mientras tanto, la 

FPNUL realiza patrullas en vehículos o a lo largo de las carreteras circundantes y 

reconocimientos aéreos periódicos de esas zonas.  

22. Mejorando el uso de los activos aéreos, la FPNUL registró en promedio 54,2 

horas de vuelo diurnas y nocturnas de reconocimiento por mes, un aumento del 27% 

en comparación con el período anterior. Las patrullas de reconocimiento aéreo se 

concentraron en las zonas con acceso limitado para las patrullas terrestres de la 

FPNUL, como la propiedad privada, el terreno accidentado o los terrenos 

contaminados por restos explosivos de guerra o minas antipersonal. Las relaciones 

entre la FPNUL y la población local siguieron siendo en su mayor parte positivas. La  

FPNUL puso en marcha proyectos de efecto rápido para atender a las necesidades 

acuciantes de las comunidades locales, a fin de apoyar la ampliación de la autoridad 

del Estado en el Sur y contribuir a la aceptación de la Fuerza en consonancia con las 

prioridades señaladas en el examen estratégico de la FPNUL (véase S/2017/202). En 

el anexo II figura una actualización respecto de la aplicación de las recomendaciones 

del examen estratégico de 2017. 

23. La FPNUL llevó a cabo 7.271 actividades en coordinación con las Fuerzas 

Armadas Libanesas, en particular puestos de control permanentes y temporales y 

operaciones contra el lanzamiento de cohetes. La FPNUL realizó un promedio diario 

de 66 actividades en estrecha coordinación con las Fuerzas Armadas Libanesas (el  

19% de todas las actividades). Las actividades coordinadas se centraron, en particular,  

en intensificar el número de patrullas a pie a lo largo de la línea azul,  que aumentaron 

de 15 en febrero a 236 en marzo.  

24. El Equipo de Tareas Marítimo de la FPNUL realizó operaciones de interdicción 

marítima 24 horas al día y desarrolló la capacidad de la Marina de las Fuerzas 

Armadas Libanesas. Entre el 1 de marzo y el 19 de junio, el Equipo de Tareas 

Marítimo dio el alto a 2.535 embarcaciones, de las cuales 643 fueron inspeccionadas 

y consideradas en regla por las autoridades libanesas. La Marina libanesa mantiene 

una imagen marítima actualizada de sus aguas mediante el sistema de radar costero. 

La FPNUL llevó a cabo 198 sesiones de capacitación a fin de mejorar las normas 

operacionales comunes para las actividades de vigilancia e intercepción de buques. 

Esto también incluyó la formación para la participación de un buque de la  Marina 

libanesa en las operaciones marítimas durante un período ininterrumpido de 48 horas 

junto a embarcaciones de la FPNUL. Además, el Equipo de Tareas Marítimo de la 

FPNUL sigue desempeñando un importante papel de estabilización en el control de 

las aguas territoriales libanesas.  

 

 

 B. Medidas de seguridad y enlace 
 

 

25. La FPNUL organizó dos reuniones tripartitas periódicas, los días 22 de marzo y 

28 de mayo, durante las cuales se examinaron cuestiones de enlace, la coordinación 

y las violaciones de la resolución 1701 (2006). Los mecanismos de enlace y 

coordinación establecidos con las partes permitieron que la FPNUL redujera las 
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tensiones causadas por las obras de construcción de las Fuerzas de Defensa de Israel 

al sur de la línea azul, y velar por que no se realizara ninguna actividad de 

construcción en zonas que el Líbano considera “reservas”. La FPNUL también 

organizó seis reuniones tripartitas dedicadas a cuestiones relacionadas con la línea 

azul, durante las cuales ambas partes expresaron su compromiso de encontrar 

soluciones prácticas para las zonas controvertidas a lo largo de la línea azul.  

26. Además del aumento de la participación en las reuniones tripartitas, el Jefe de 

Misión y Comandante de la Fuerza de la FPNUL se mantuvo en contacto bilateral  con 

las partes para facilitar soluciones mutuamente aceptables respecto de las zonas  

controvertidas a lo largo de la línea azul, haciendo hincapié en que la demarcación 

visible de la línea azul sigue siendo una importante actividad de fomento de la 

confianza. Mi Coordinadora Especial Interina repitió estos mensajes en sus 

interacciones con ambas partes.  

27. Se siguió examinando con las autoridades israelíes el establecimiento de una 

oficina de enlace de la FPNUL en Tel Aviv (Israel). Su conformidad con la propuesta 

de la FPNUL sigue pendiente desde 2008. 

28. La FPNUL siguió capacitando a su personal a fin de asegurar la preparación 

para proteger a los civiles bajo amenaza inminente de violencia física. El 17 de abril 

la FPNUL organizó un ejercicio conjunto sobre el despliegue de los equipos de 

emergencia en Al-Naqura (Sector Oeste), que contó con la participación de 21 

funcionarios de defensa civil del Líbano meridional. El 19 de abril, la FPNUL se 

reunió con representantes de las Fuerzas Armadas Libanesas, las autoridades 

municipales locales y con organismos gubernamentales y no gubernamentales de 

defensa civil del Líbano para estudiar la colaboración en materia de defensa civil y la 

protección de los civiles, en particular mediante ejercicios conjuntos con las Fuerzas 

Armadas Libanesas. 

29. De conformidad con la agenda del Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas 

sobre las mujeres, la paz y la seguridad y la política de las operaciones de las Naciones 

Unidas para el mantenimiento de la paz con perspectiva de género, la FPNUL siguió 

capacitando al personal militar y civil sobre la incorporación de la perspectiva de 

género y la violencia sexual relacionada con los conflictos.   

 

 

 C. Desarme de los grupos armados 
 

 

30. No se lograron progresos en el desarme de los grupos armados. El hecho de que 

Hizbullah y otros grupos mantengan armas fuera del control del Estado sigue 

limitando la capacidad del Gobierno del Líbano de ejercer plena soberanía y autoridad 

sobre su territorio. Hizbullah siguió reconociendo públicamente que mantenía su 

capacidad militar. El 26 de marzo, el miembro del Parlamento Nawaf Moussawide, 

Hizbullah, dijo que la “resistencia” era “capaz de golpear en lo profundo del territorio 

israelí”. El 21 de abril, el Secretario General de Hizbullah, Hassan Nasrallah, advirtió 

que la resistencia “ahora tiene fuerza y capacidad, hombres y tecnología y pericia y 

experiencia y misiles que pueden atacar cualquier objetivo en la entidad enemiga”. El 

15 de mayo, advirtió además que se estaba abriendo “una nueva fase” en el conflicto 

de Siria y que “el propio Israel podría ser el próximo objetivo de las represalias”. 

31. El 1 de abril, el Jefe de Estado Mayor de las Fuerzas de Defensa de Israel  Gadi 

Eisenkot al parecer declaró que las posibilidades de que estallara una guerra en 2018 

eran mayores que antes, y añadió que, si eso ocurría, “todo lo que utiliza Hizbullah 

en el Líbano será destruido, desde Beirut hasta el último punto en el sur”. El 16 de 

abril, el Ministro de Defensa de Israel, Avigdor Lieberman, dijo al parecer que la 

amenaza que enfrenta la frontera septentrional de Israel incluye ahora a las Fuerzas 

Armadas Libanesas. El 7 de mayo, el Ministro de Educación de Israel, Naftali Bennett, 
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dijo que los resultados de las elecciones del Líbano reafirman que “el Líbano es lo 

mismo que Hizbullah” y que Israel “consideraría al Líbano responsable de cualquier 

acto dirigido desde su territorio”.  

32. Las Fuerzas Armadas Libanesas y las fuerzas de seguridad continuaron las 

operaciones de lucha contra el terrorismo y la detención de sospechosos de 

vinculación o apoyo a grupos extremistas. Del 1 de marzo al 20 de junio se informó 

de 40 detenciones relacionadas con el terrorismo, incluidas las de  presuntos afiliados 

del Estado Islámico en el Iraq y el Levante (EIIL) y Jabhat Fatah al -Sham (antiguo 

Frente Al-Nusra), en particular los elementos acusados de participar en los ataques 

perpetrados contra el Ejército libanés en Arsal y Trípoli en 2014.  

33. El 20 de marzo, hombres armados bloquearon una carretera en Baalbek para 

protestar contra las incursiones llevadas a cabo por las Fuerzas Armadas Libanesas 

en la zona. El 24 de abril, un presunto miembro de Hizbullah al parecer murió en la 

explosión de una granada propulsada por cohete en Sidón. El 15 de mayo, dos 

miembros de las Fuerzas de Seguridad Interior recibieron disparos cuando trataban 

de retirar estructuras ilegales en Baalbek; se informó de incidentes similares en los 

suburbios del sur de Beirut el 30 de mayo. El 22 de mayo, un soldado libanés resultó 

muerto y ocho resultaron heridos en enfrentamientos armados en Trípoli. Varias 

peleas personales se convirtieron en tiroteos. El 17 de junio, dos personas resultaron 

muertas y cinco resultaron heridas en una disputa familiar en Baalbek. En el contexto 

de las elecciones parlamentarias, se produjeron varios incidentes de disparos, con el 

saldo de una persona muerta el 6 de mayo y otra el 8 de mayo. 

34. El 15 de marzo, como un primer paso hacia la creación de un comité nacional  

sobre las armas de fuego, el Primer Ministro Hariri estableció una dependencia de 

seguridad humana en el marco de la Presidencia del  Consejo de Ministros para 

sensibilizar sobre los riesgos de las armas de fuego.  

35. El 9 de mayo, las Fuerzas Armadas Libanesas declararon que las personas que 

violaran la prohibición de cazar en todo el país entre enero y mediados de septiembre 

serían enjuiciadas. El Ejército señaló que, conforme a las obligaciones establecidas 

en virtud de la resolución 1701 (2006), adoptaría medidas adicionales para asegurarse 

de que la zona de operaciones de la FPNUL estuviese libre de armas, incluidas las 

armas de caza. 

36. La situación de la seguridad en los campamentos de refugiados palestinos en el 

Líbano por lo general se mantuvo estable, y la mayor cantidad de incidentes violentos 

y tiroteos se registró en el campamento de Ein El Helweh, cerca de Sidón. Cuatro 

personas murieron y 11 resultaron heridas en marzo y abril durante los 

enfrentamientos entre grupos extremistas y las Fuerzas Palestinas Conjuntas. En un 

incidente, elementos armados entraron en dos escuelas del Organismo de Obras 

Públicas y Socorro de las Naciones Unidas para los Refugiados de Palestina en el 

Cercano Oriente (OOPS). El 7 de marzo, a raíz de los enfrentamientos entre Fatah al-

Intifada y Sa'iqa, dos grupos palestinos que apoyan al Gobierno sirio, en el 

campamento de Shatila, en Beirut meridional, hubo un muerto y varios heridos. El 9 

de marzo, las Fuerzas Armadas Libanesas detuvieron a un oficial de alto rango del 

Movimiento Fatah sospechoso de vender armas a grupos extremistas en el interior de 

los campamentos de refugiados palestinos en el Líbano. El 17 de marzo, atacantes 

desconocidos mataron a un miembro de las Fuerzas Palestinas Conjuntas en el 

campamento de Mieh cerca de Sidón, lo que ha provocado el cierre temporal de las 

escuelas y los almacenes del OOPS. El 10 de junio, la instalación de detectores de 

metales en la entrada del campamento de Ein El-Helweh por las Fuerzas Armadas 

Libanesas desencadenó protestas pacíficas de los residentes; posteriormente los 

detectores de metal fueron retirados el 25 de junio.  
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37. No hubo avances en el desmantelamiento de las bases militares  del Frente 

Popular para la Liberación de Palestina-Comando General y Fatah-Intifada, que 

siguen poniendo en entredicho la soberanía del Líbano e impidiendo que el Estado 

vigile y controle efectivamente partes de la frontera.  
 

 

 D. Embargo de armas y control de las fronteras 
 

 

38. El Gobierno del Líbano registró varias presuntas violaciones del espacio aéreo 

libanés. En cartas idénticas de fecha 6 de abril dirigidas al Consejo de Seguridad y a 

mí (A/72/831-S/2018/336), la Representante Permanente del Líbano ante las 

Naciones Unidas transmitió el mensaje de su Gobierno de que el 31 de marzo de 2018, 

Israel violó el espacio aéreo libanés, utilizando un vehículo aéreo no tripulado armado  

con cuatro misiles. Posteriormente, envió un segundo vehículo aéreo que se encargó 

de bombardear los restos del primero después de que se hubiera estrellado a las 

afueras de la localidad de Bayt Yahun, en el distrito de Bint Yubayl. En cartas 

idénticas de fecha 10 de abril de 2018 dirigidas a la Presidencia del Consejo de 

Seguridad y a mí (A/72/832-S/2018/342), la Representante Permanente del Líbano 

transmitió el mensaje de su Gobierno de que el 9 de abril de 2018, cuatro aviones de 

combate israelíes habían violado el espacio aéreo libanés “para realizar ataques en la 

República Árabe Siria”, y advirtió del “riesgo específico que conllevan las 

violaciones reiteradas del espacio aéreo libanés por Israel para realizar ataques en el 

territorio de la República Árabe Siria”. El 9 de mayo, las Fuerzas Armadas Libanesas 

declararon que los restos de varios misiles habían caído en el sur y el este del Líbano 

tras el recrudecimiento de los combates en la República Árabe Siria.  

39. En una carta de fecha 29 de mayo dirigida al Consejo de Seguridad y a mí, la 

Representante Permanente del Líbano transmitió el mensaje de su Gobierno de que el 

22 de mayo de 2018, un avión de combate israelí violó el espacio aéreo libanés y 

sobrevoló en círculos la ciudad de Beirut. La carta señala además que el Gobierno israelí 

hizo alarde de esa violación exhibiendo fotografías del avión de combate el 22 de mayo 

de 2018 en una conferencia de comandantes de las fuerzas aéreas celebrada en Israel.  

40. En cartas idénticas de fecha 12 de abril de 2018 dirigidas a la Presidencia del 

Consejo de Seguridad y a mí (S/2018/345) y 7 de junio, el Representante Permanente 

de Israel ante las Naciones Unidas afirmó que las violaciones de la resolución 1701 

(2006) del Consejo de Seguridad cometidas por el Líbano ocurrían a diario. El 13 de 

abril, la Representante Permanente del Líbano ante las Naciones Unidas transmitió 

una respuesta del Ministerio de Defensa Nacional rechazando las acusaciones 

contenidas en la carta de Israel de 5 de febrero (S/2018/91). El 11 de mayo, el 

Representante Permanente de Israel me envió una carta en la que informaba del 

fortalecimiento de los vínculos entre las dos organizaciones terroristas reconocidas 

internacionalmente, Hamás y Hizbullah y de que Hamas ha venido erigiendo 

secretamente su propia fuerza militar en el Líbano.  

41. Las denuncias de supuestas transferencias de armas a Hizbullah siguieron 

llegando regularmente y son motivo de grave preocupación. Las Naciones Unidas, si 

bien toman en serio las denuncias de ese tipo, no están en condiciones de 

corroborarlas de forma independiente.  

42. Los informes de la participación de Hizbullah en los combates en la República 

Árabe Siria continuaron. El 6 de junio, el Presidente del Parlamento, Nabih Berri, dijo 

que Hizbullah solo se retiraría una vez que Siria se haya liberado y sus territorios 

estén unidos. El 8 de junio, el Secretario General de Hizbullah, Nasrallah, reconoció 

que Hizbullah estaba presente en Siria donde debía estar presente y “donde las 

autoridades sirias nos pidieron que estemos presentes”. Varios ciudadanos libaneses 

al parecer también continuaron combatiendo con grupos armados no estatales en la 

República Árabe Siria. 

https://undocs.org/sp/A/72/831-S/2018/336
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43. Las Fuerzas Armadas Libanesas siguieron desplegando regimientos de la 

frontera terrestre y construyendo torres de vigilancia a lo largo de la frontera con la 

República Árabe Siria. El 29 de mayo, se inauguró en la base aérea de Rayak (Bekaa') 

el centro de capacitación para la seguridad de las fronteras, con financiación de la 

Unión Europea.  

44. Los incidentes registrados de disparos transfronterizos efectuados desde la 

República Árabe Siria hacia el Líbano han disminuido. Las autoridades libanesas 

detuvieron a varios traficantes por transportar ilegalmente a ciudadanos sirios al 

Líbano, así como a sirios acusados de entrar ilegalmente en el Líbano.  

45. Los días 5 y 23 de abril, las Fuerzas Armadas Libanesas detuvieron a 15 

ciudadanos sirios sospechosos de afiliación a un grupo terrorista e incautaron  armas 

y municiones durante una incursión en un asentamiento informal de refugiados sirios 

en Arsal. El 14 de mayo, en Al Hirmil, la Seguridad General del Líbano detuvo a dos 

nacionales sirios por su afiliación a grupos terroristas. El 17 de mayo, las fuerzas de 

seguridad interna detuvieron a un presunto traficante de armas en Akkar, en el norte 

del Líbano.  

 

 

 E. Minas terrestres y bombas en racimo 
 

 

46. En los incidentes relacionados con las minas, dos personas murieron y otra 

resultó herida en las afueras de Arsal el 6 de marzo; un niño sirio resultó herido en 

las afueras de Baalbek, el 11 de marzo; y tres personas murieron en las afueras de 

Arsal, el 12 de abril. El 27 de abril se registró la explosión de una mina terrestre en 

la zona de operaciones de la FPNUL, en las proximidades de Yarun.  

47. Las Fuerzas Armadas Libanesas continuaron las operaciones de remoción de 

minas a lo largo de la frontera oriental. En la zona de operaciones de la FPNUL, seis 

equipos de remoción de minas de la FPNUL despejaron 5.436,5 m2 de terreno y 

destruyeron 581 minas antipersonal y dos artefactos explosivos sin detonar. El 

Servicio de las Naciones Unidas de Actividades relativas a las Minas (UNMAS) 

realizó 57 visitas de supervisión de la garantía de calidad y brindó 8 sesiones de 

sensibilización sobre minas terrestres y restos explosivos de guerra y artefactos 

explosivos improvisados a 174 miembros del personal de las Naciones Unidas. Tuvo 

lugar una sesión de educación sobre el peligro de las minas en colaboración con el 

Centro de Actividades relativas a las Minas del Líbano, un asociado activo en las 

actividades de remoción de minas, en beneficio de 35 niños. Unos 150 funcionarios 

de las Naciones Unidas y más de 600 alumnos asistieron a dos eventos organizados 

por el UNMAS en el Día Internacional de Información sobre el Peligro de las Minas 

y la Asistencia para las Actividades relativas a las Minas, celebrado el 4 de abril. 

 

 

 F. Demarcación de las fronteras 
 

 

48. No se avanzó en el trazado o demarcación de la frontera entre el Líbano y la 

República Árabe Siria. Tanto la República Árabe Siria como Israel siguen sin 

pronunciarse acerca de la definición provisional de la zona de las granjas de Shebaa 

propuesta en el informe del Secretario General de 30 de octubre de 2007 sobre la 

aplicación de la resolución 1701 (2006) (S/2007/641). Durante una visita a la 

población de Shebaa, en el sur del país, el 13 de abril, el Primer Ministro Hariri afirmó 

que la recuperación de las granjas de Shebaa y las colinas de Kfar Shuba era 

responsabilidad del Estado. 
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49. La controversia entre el Líbano e Israel sobre sus zonas económicas exclusivas 

siguió sin resolverse. El 21 de marzo, el Secretario General de Hizbullah Nasrallah 

dijo que Hizbullah seguiría protegiendo los territorios terrestres y marítimos del 

Líbano. El 19 de abril, el Presidente del Parlamento Berri subrayó que todas las 

fuerzas políticas están unidas [contra] cualquier violación de los derechos del Líbano, 

especialmente en la cuestión del petróleo y el gas.  

50. El 29 de mayo, el Ministro de Energía y Agua en funciones Cesar Abi Kha lil 

aprobó planes para estudiar los bloques marítimos cuatro y nueve. Parte del bloque 

nueve está en la zona en controversia entre el Líbano e Israel. Khalil anunció también 

que proseguirían los preparativos para una segunda ronda de concesión de licencias . 

 

 

 G. Estabilidad política e institucional 
 

 

51. El 6 de mayo, el Líbano celebró sus primeras elecciones parlamentarias desde 

2009. Al finalizar el período de inscripción, el 27 de marzo, había 77 listas con un 

total de 597 candidatos para competir en 26 distritos por 128 escaños en el 

Parlamento. De los 597 candidatos, 86 (14,4%) eran mujeres, frente a 12 en 2009. En 

total, participó en las elecciones el 49,2% de los votantes, frente al 53,37% en 2009.  

52. El Líbano llevó a cabo su primera votación fuera del país los días 27 y 29 de 

abril, en 39 sitios. Se informó de que había votado el 59% de los 82.000 expatriados 

inscritos.  

53. Según los resultados oficiales, los escaños se asignaron de la siguiente forma: 

Movimiento del Futuro, 21; Corriente Patriótica Libre,  20; Amal, 17; Fuerzas 

Libanesas, 15; Hizbullah, 12; Partido Socialista Progresista, 8; movimiento 

“Determinación (Azem)” del ex Primer Ministro Mikati, 4; Marada, el Partido 

Nacionalista Social Sirio, Kataeb y Tashnaq: 3 cada uno. Por primera vez, un 

candidato que representaba a la sociedad civil obtuvo un escaño mediante la lista 

electoral “Koulouna Watani”, en Beirut. El número de mujeres elegidas al Parlamento 

aumentó de 4 a 6.  

54. Al 20 de junio, cinco candidatos habían presentado impugnaciones a través d el 

mecanismo de solución de controversias electorales establecido.  

55. En mi declaración de fecha 8 de mayo, felicité al Líbano por la celebración de 

las elecciones parlamentarias. Señalé que las elecciones representaban un paso vital 

para el fortalecimiento de las instituciones estatales y la consolidación de la tradición 

democrática en el Líbano, y que aguardaba con interés la formación del nuevo 

Gobierno. En una declaración emitida el 10 de mayo, el Grupo Internacional de 

Apoyo al Líbano felicitó al pueblo y las autoridades libaneses por haber celebrado las 

elecciones parlamentarias en un clima por lo general tranquilo y pacífico, alentó a 

que se formara un nuevo Gobierno sin demora, y señaló que aguardaba con interés el 

poder trabajar con el nuevo Gobierno en el cumplimiento de sus compromisos 

internacionales, incluidos aquellos contraídos en virtud de las resoluciones 1559 

(2004) y 1701 (2006), y la reanudación del diálogo encabezado por los libaneses a fin 

de elaborar una estrategia de defensa nacional en el período posterior a las elecciones.  

56. En su primera reunión, celebrada el 23 de mayo, el nuevo Parlamento reeligió 

Presidente a Nabih Berri y Vicepresidente a Elie Ferzli. En su discurso de aceptación, 

el Presidente Berri subrayó que el Parlamento actuaría como un escudo en las 

fronteras terrestres, marítimas y aéreas del territorio soberano del país, para defender 

y emprender represalias, utilizando el poder del Estado, el pueblo, el ejército y la 

resistencia contra las agresiones de Israel y sus constantes violaciones de sus 

fronteras, espacio aéreo y aguas regionales. También destacó que el Parlamento 

trabajaría para terminar de poner en práctica la resolución 1701 (2006) y los 13 cruces 
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fronterizos en los que la continua presencia israelí planteaba una amenaza para la 

fórmula relativa a la demarcación, y que afrontaría las cuestiones de la co rrupción y 

la reforma. 

57. El 24 de mayo, el Presidente Michel Aoun propuso la candidatura de Saad Hariri 

como Primer Ministro electo y le encomendó que formara un nuevo Gabinete. En una 

declaración emitida ese mismo día, Saad Hariri se comprometió a trabajar para 

conformar un Gobierno de unidad nacional lo antes posible. Destacó la importancia 

de un Gobierno que promoviera la estabilidad política, reforzara las instituciones 

estatales y fortaleciera la economía. Las consultas sobre la formación del próximo 

Gobierno siguen en curso.  

58. El 14 de junio, el Presidente Aoun presidió una reunión con el Grupo 

Internacional de Apoyo al Líbano, encabezado por mi Coordinadora Especial Interina. 

El Grupo presentó un aide-mémoire conjunto donde fijó principios para su examen 

en la declaración ministerial y el programa de trabajo del nuevo Gobierno. El Grupo 

acogió con beneplácito el ideal de un gobierno inclusivo de unidad nacional 

presentado por el Presidente, que implementaría las medidas previstas en la resolución 

1701 (2006) y las recientes conferencias internacionales en apoyo del Líbano. 

59. Antes de que finalizara el mandato del Gobierno saliente, el 21 de mayo el 

Gabinete nombró a los diez miembros de la Institución Nacional de Derechos 

Humanos del Líbano, cosa que estaba pendiente desde su creación por el Parlamento, 

en 2016.  

60. El 15 de marzo en Roma, bajo los auspicios del Grupo Internacional de Apoyo, 

copresidí con el Sr. Gentiloni, Primer Ministro de Italia, una reunión a nivel 

ministerial (la conferencia Roma II) para aprobar los planes estratégicos de las 

Fuerzas Armadas Libanesas y las Fuerzas de Seguridad Interior y reforzar el apoyo 

internacional a ambas fuerzas. El Líbano renovó sus compromisos en relación con l a 

ampliación de la autoridad del Estado y la aplicación de las resoluciones del Consejo 

de Seguridad 1701 (2006) y 2373 (2017).  

61. En sus declaraciones de apertura, el Primer Ministro Hariri hizo hincapié en la 

necesidad de construir instituciones de seguridad del Estado como únicas defensoras 

de la soberanía del Líbano. Reiteró los compromisos del Gobierno nacional con la 

política de desvinculación para proteger al Líbano de los conflictos regionales y 

acelerar el despliegue al sur del Litani, de conformidad con la resolución 2373 (2017). 

62. El Gobierno del Líbano, las Fuerzas Armadas Libanesas y la FPNUL 

promovieron el despliegue de un regimiento modelo de estas Fuerzas, el aumento de 

sus activos marítimos y el establecimiento de un centro regional de cooperación civil -

militar de las Fuerzas Armadas Libanesas en la zona de operaciones de la FPNUL.  

63. En una declaración conjunta, los 41 participantes en la reunión hicieron suya la 

visión del Gobierno libanés de las Fuerzas Armadas Libanesas como únicas 

defensoras del Estado libanés y protectoras de sus fronteras. Observando los esfuerzos  

desplegados para aplicar plenamente la resolución 2373 (2017), los participantes 

instaron al Gobierno del Líbano a acelerar el despliegue eficaz y duradero hacia el 

Sur. Los participantes también prometieron asistencia financiera y material de 

conformidad con la versión actualizada del plan de desarrollo de la capacidad de las 

Fuerzas Armadas Libanesas y el plan estratégico de las Fuerzas de Seguridad Interior.  

64. Además, los participantes acogieron con beneplácito la declaración emitida el 

12 de marzo por el Presidente Aoun, en la que este anunció que los dirigentes 

libaneses debatirían la estrategia de defensa nacional tras las elecciones 

parlamentarias y la formación de un nuevo gobierno. El 8 de mayo,  el Presidente 

Aoun reiteró públicamente su intención de convocar a las partes a reunirse para 

debatir la aplicación de los Acuerdos de Taif y una estrategia de defensa nacional.  
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65. Tras la conferencia Roma II, la FPNUL, en estrecha coordinación con mi 

Coordinadora Especial Interina para el Líbano y posibles donantes, colaboró con las 

Fuerzas Armadas Libanesas para elaborar una propuesta de financiación para el 

despliegue del regimiento modelo, incluido el establecimiento de un centro de 

capacitación operacional, un cuartel general e instalaciones para su alojamiento. El 

18 de mayo, las Fuerzas Armadas Libanesas inauguraron su centro regional de 

cooperación civil-militar en Maryayun.  

66. El 27 de marzo, el Consejo de Ministros aprobó la estrategia nacional para la 

prevención del extremismo violento, que sigue de cerca el Plan de Acción del 

Secretario General para Prevenir el Extremismo Violento (véase la resolución 70/254 

de la Asamblea General). Se ha creado un equipo de trabajo interministerial para 

supervisar la aplicación. El Gobierno del Líbano ha elaborado un proyecto piloto de 

18 meses de duración centrado en el fomento de la confianza entre los jóvenes. 

67. El 15 de marzo, participé en una conferencia ministerial extraordinaria en Roma, 

copresidida por Egipto, Jordania y Suecia en apoyo del OOPS. Las contribuciones 

posteriores han reducido casi a la mitad el déficit presupuestario genera l del OOPS, 

de 446 millones de dólares. Sin embargo, los servicios básicos siguen siendo 

vulnerables y no se dispone de financiación para comenzar el año escolar 2018 -2019. 

68. El 29 de marzo, el Parlamento aprobó el presupuesto del Estado para 2018, en 

el que se redujo un 20% de los recursos de todos los ministerios, con lo que el déficit 

disminuyó ligeramente a 4.800 millones de dólares.  

69. El 6 de abril, Francia acogió la Conferencia Económica para el Desarrollo y las 

Reformas Económicas, en apoyo de la economía libanesa. De conformidad con el 

plan de inversión de capital de 16.000 millones de dólares, donde se fijaron las 

prioridades en materia de infraestructura, el Gobierno del Líbano describió las 

reformas sectoriales y estructurales necesarias para aprovechar al máximo las 

inversiones de los asociados internacionales y el sector privado. Se prometieron 

préstamos por un valor aproximado de 10.200 millones de dólares, incluidos 9.900 

millones en condiciones favorables, y 860 millones de dólares en subvenciones . En 

el comunicado de la Conferencia se pidió el establecimiento de un mecanismo sólido 

y transparente de seguimiento de la ejecución de los proyectos.  

70. Al 31 de mayo de 2018, el número de refugiados sirios registrados en la Oficina 

del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados (ACNUR) 

ascendía a 986.012. Las nuevas inscripciones de refugiados sirios por el ACNUR 

siguen suspendidas por el Gobierno desde 2015. La disminución del número de 

refugiados sirios registrados se debió principalmente a fallecimientos, 

desplazamientos ulteriores, reasentamiento y un pequeño número de retornos 

espontáneos a la República Árabe Siria.  

71. Los refugiados sirios continuaron regresando a zonas particulares. El 18 de 

abril, unos 500 refugiados sirios regresaron de Shebaa (Líbano Sur) a Bayt Yin 

(República Árabe Siria) en un movimiento iniciado por el Comité de Reconciliación 

en Bayt Yin y facilitado por las autoridades libanesas y sirias. Si bien el ACNUR no 

intervino en la organización de esos retornos, proporcionó asesoramiento a los 

refugiados que regresaban respecto de la documentación civil y otras cuestiones 

fundamentales para que volvieran a establecerse en la República Árabe Siria.  

72. Al 31 de marzo, el total de recursos humanitarios disponibles para el Líbano en 

2018 ascendía a 1.016 millones de dólares, cifra que incluye 269 millones de dólares 

desembolsados por los donantes y 375 millones de dólares prometidos para 2018, 

además de los fondos arrastrados de 2017. Las cifras muestran una falta de visibilidad 

en relación con compromisos multianuales más allá de 2018, lo que restringe las 

estrategias y la planificación a más largo plazo más allá de los servicios esenciales; se 

informó de 247 millones de dólares comprometidos para el Líbano después de 2018.  
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73. El Plan de Respuesta a la Crisis del Líbano estaba financiado al 21% el 31 de 

marzo, con 560 millones de dólares, incluidos 308 millones de dólares arrastrados de 

2017. Lo reducido de esta financiación afectó la prestación de servicios, 

especialmente en los sectores del agua y la salud, a los refugiados y las comunidades 

de acogida. 

74. Los días 24 y 25 de abril, la Unión Europea y las Naciones Unidas organizaron 

conjuntamente la conferencia Bruselas II sobre el tema “Apoyar el futuro de Siria y 

su región”, con el objetivo de renovar y reforzar el compromiso financiero de la 

comunidad internacional de prestar asistencia al pueblo sirio, los países vecinos y las 

comunidades más afectadas por el conflicto. En el documento de asociación del 

Líbano, acordado entre el Gobierno de ese país y de la comunidad internacional, entre 

otras cosas, el Gobierno del Líbano se comprometió a apoyar la protección de los 

refugiados y las comunidades vulnerables del país, la educación, la salud y un entorno 

operacional propicio para las organizaciones no gubernamentales internacionales.  

75. En mayo y junio, el Ministro de Relaciones Exteriores provisional, Sr. Bassil, 

declaró que el ACNUR desalentaba a los refugiados de regresar a la República Árabe 

Siria. El 11 de junio, el ACNUR recibió del Ministerio de Relaciones Exteriores y 

Emigración una notificación oficial de que debía cambiar su estrategia y donde se 

disponía una congelación de la emisión y la renovación de los permisos de residencia 

para personal internacional del ACNUR en el Líbano. La Oficina respondió el 18 de 

junio. En una nota verbal de fecha 22 de junio, mi Coordinador Especial Adjunto 

solicitó al Gobierno del Líbano que siguiera facilitando la labor de todos los 

miembros del equipo de las Naciones Unidas en el país, de conformidad con la Carta 

de las Naciones Unidas y la Convención de 1946.  

 

 

 III. Seguridad de la Fuerza Provisional de las Naciones Unidas 
en el Líbano 
 

 

76. La FPNUL revisó constantemente sus planes de seguridad y sus medidas de 

mitigación de los riesgos, en particular en respuesta a advertencias sobre amenazas 

para la seguridad, en estrecha coordinación con las autoridades libanesas. Se 

realizaron ejercicios de seguridad para poner a prueba la preparación del personal 

civil y sus familiares a cargo reconocidos oficialmente en caso de evacuación durante 

una crisis. En la zona de Arqub (sector Este), se han mantenido estrictas medidas de 

seguridad, incluida la utilización de escoltas armadas, en los desplazamientos del 

personal de las Naciones Unidas. La presunta presencia de elementos extremistas en 

el campamento de refugiados de Palestina de Ein El Helweh, situado en Sidón en la 

principal ruta de suministro que conecta la zona de operaciones de la FPNUL con 

Beirut, sigue planteando problemas de seguridad, lo que podría afectar a los 

desplazamientos de la FPNUL por Sidón. Las instituciones de seguridad del Líbano 

mantienen una fuerte presencia en los alrededores del campamento.  

77. El 4 de marzo, los enfrentamientos en los que participó el movimiento Ansar 

Allah en el campamento de Rashidieh cerca de Tiro (sector Oeste) provocaron la 

muerte de dos personas y heridas a otras cinco, además de daños materiales y el cierre 

de las instalaciones del OOPS durante un día. Se recomendó a los funcionarios de la 

FPNUL que evitaran la zona. 

78. Tras el robo de 2.240 cartuchos de municiones de armas pequeñas de la posición 

de las Naciones Unidas cerca de Haris (sector Oeste) el 29 de diciembre de 2017, de 

los cuales se recuperaron todos menos 26, una Junta de Investigación de la FPNUL 

presentó su informe a la Sede de las Naciones Unidas en el mes de abril. Después de 

que se inspeccionaron todas las unidades de la FPNUL para asegurarse de que se 

aplicaba la totalidad de las medidas necesarias para la seguridad del personal y las 
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instalaciones y de que las armas y municiones se almacenaban en condiciones de 

seguridad, se aumentaron las medidas de seguridad, incluso en relación con la 

disuasión, el patrullaje, la vigilancia y el control de ingresos y egresos. El juez de 

instrucción libanés concluyó su investigación e inculpó formalmente a nueve 

personas, incluidos siete menores, el 12 de febrero. La causa fue trasladada al 

Tribunal Militar Permanente para que dictara sentencia; la audiencia está programada 

para el 5 de octubre. 

79. La FPNUL siguió observando las actuaciones en curso de los tribunales 

militares libaneses contra personas sospechosas de planificar o perpetrar atentados 

graves contra la Fuerza. El Tribunal Militar Permanente celebró audiencias el 10 de 

abril en relación con el ataque perpetrado contra el personal de mantenimiento de la 

paz de la FPNUL que prestaba servicios con el contingente español en 2007 y en la 

causa de tentativa de terrorismo que se inició en enero de 2014. Las próximas 

audiencias de ambas causas están programadas para el 17 de diciembre. En la causa 

relativa a un intento de atentado grave contra la FPNUL cometido en 2008, en el que 

uno de los cuatro autores condenados presentó un recurso de apelación, la próxima 

audiencia está prevista para el 21 de junio. Las tres investigaciones de los ataques 

graves perpetrados contra la FPNUL los días 27 de mayo, 26 de julio y 9 de diciembre 

de 2011 siguen en marcha, con arreglo a las órdenes judiciales adicionales dictadas 

por el juez de instrucción. En relación con el homicidio cometido en 1980, cuando 

dos efectivos irlandeses de mantenimiento de la paz de la FPNUL resultaron muertos 

y otro fue herido, el Tribunal Militar Permanente aplazó la fecha de emisión de la 

decisión del 27 de marzo al 24 de abril y, posteriormente, al 26 de junio. 
 

 

 IV. Despliegue de la Fuerza Provisional de las Naciones Unidas 
en el Líbano 
 

 

80. Al 19 de junio, la FPNUL estaba integrada por 10.480 efectivos militares, entre 

ellos 500 mujeres, procedentes de 41 países que aportaban contingentes; 239 

funcionarios de contratación internacional, incluidas 78 mujeres; y 583 funcionarios 

civiles de contratación nacional, entre ellos 153 mujeres. El Equipo de Tareas 

Marítimo de la FPNUL constaba de cuatro corbetas, dos fragatas, un helicóptero y 

764 efectivos del total de personal militar de la Fuerza, incluidas 31 mujeres. Además, 

58 observadores militares, entre ellos 5 mujeres, del Organismo de las Naciones 

Unidas para la Vigilancia de la Tregua prestan servicios en el Grupo de Observadores 

en el Líbano bajo el control operacional de la FPNUL. En total, las mujeres 

representaron el 5% del personal militar, el 28% del personal civil, y algo más del 6% 

de todo el personal de la Misión.  

 

 

 V. Conducta y disciplina 
 

 

81. Durante el período sobre el que se informa, ni la FPNUL ni la Oficina del 

Coordinador Especial de las Naciones Unidas para el Líbano (OCENUL) recibieron 

denuncias de explotación o abusos sexuales. Ambos organismos siguieron aplicando 

y mejorando las medidas vigentes para prevenir la explotación y los abusos sexuales. 

La red de prevención de la explotación y los abusos sexuales del equipo de las 

Naciones Unidas en el Líbano, junto con el grupo de trabajo sur sobre la violencia 

sexual y por razón de género, que incluye organizaciones no gubernamentales 

nacionales e internacionales, siguieron informando a las comunidades locales de las 

normas de conducta que debía seguir el personal de las Naciones Unidas y la forma 

de denunciar faltas de conducta. La FPNUL y la OCENUL siguieron promoviendo un 

entorno de trabajo productivo, armonioso e inclusivo, haciendo especial hincapié en 

la protección contra el acoso sexual y otras formas de conducta prohibida.  
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 VI. Observaciones 
 

 

82. El cumplimiento por todas las partes de la resolución 1701 (2006) sigue siendo 

esencial para la estabilidad del Líbano y de la región. Sigo preocupado por la falta de 

aplicación plena de la resolución y el incumplimiento de las obligaciones del Líbano 

e Israel. El incumplimiento aumenta el riesgo de tensiones y la posibilidad de que 

aumenten hasta caer en hostilidades. Exhorto a ambas partes a que redoblen sus 

esfuerzos para cumplir plenamente de la resolución 1701 (2006) a fin de mantener y 

consolidar el decenio de calma que ha imperado.  

83. Las elecciones celebradas el 6 de mayo fueron fundamentales para la renovación 

del mandato democrático del Parlamento y constituyeron un hito para la continuación 

de la reactivación institucional. Felicito al pueblo libanés por la celebración de las 

elecciones y lo aliento a que siga participando en el proceso democrático. Aliento a 

los líderes políticos del Líbano y a todos los partidos políticos a trabajar en un espíritu 

de unidad nacional para formar rápidamente un Gobierno inclusivo, que refleje la 

voluntad de los votantes. El nuevo Gobierno deberá enfrentar importantes 

responsabilidades en el marco de un ambicioso programa de actividades establecido 

por el Líbano y la comunidad internacional en las conferencias internacionales de 

apoyo celebradas en Roma, París y Bruselas. Exhorto a todos los agentes políticos a 

tomar medidas para aumentar la participación significativa de la mujer y su 

representación en todos los niveles de adopción de decisiones. 

84. Celebro que se mantenga una calma relativa a lo largo de la línea azul, aunque 

sigue habiendo riesgos de errores de cálculo. Los acontecimientos ocurridos en el 

Golán el 10 de mayo son un claro recordatorio de que la seguridad y la estabilidad en 

la zona de operaciones de la FPNUL, y el Líbano en general, siguen afectadas por la 

dinámica regional. El incidente del 12 de abril, en el que las Fuerzas de Defensa de 

Israel y las Fuerzas Armadas Libanesas desplegaron y apuntaron sus armas, genera 

preocupación y demuestra la fragilidad de la situación a lo largo de la línea azul, y la 

importancia del enlace de la FPNUL. Exhorto a todas las partes interesadas en el 

Líbano e Israel a que actúen con moderación en todo momento y trabajen para pasar 

de la actual cesación de las hostilidades a un alto el fuego permanente.  

85. Encomio a las partes por su interacción constructiva con los mecanismos de 

enlace y coordinación de la FPNUL, entre otras cosas en relación con las medidas 

encaminadas a evitar la tensión en las zonas sensibles a lo largo de la línea azul. Acojo 

con beneplácito que ambas partes hayan renovado su compromiso de implementar la 

resolución 1701 (2006) en el marco de encuentros bilaterales con las Naciones Unidas 

y en el foro tripartito. Aliento a todos a que sigan profundizando este compromiso. 

Mi Coordinadora Especial Interina para el Líbano seguirá interponiendo sus buenos 

oficios y, junto con el Jefe de Misión y Comandante de la Fuerza de la FPNUL, 

examinará con las partes posibles medidas de fomento de la confianza.  

86. Además, la solución de la controversia sobre los recursos de petróleo y gas 

marítimos en las zonas económicas exclusivas del Líbano e Israel puede ofrecer 

beneficios económicos mutuos. Aliento a ambas partes a que sigan estudiando los 

posibles puntos de partida para este fin. Mi Coordinadora Especial Interina seguirá 

ofreciendo mis buenos oficios para contribuir a esta labor.  

87. Condeno la presencia de armas no autorizadas no controladas por el Estado, lo 

que, junto con una retórica amenazante, aumenta los riesgos de errores de cálculo y de 

escalada hacia el conflicto. Con arreglo a la resolución 1701 (2006), insto al Gobierno 

del Líbano a que adopte todas las medidas necesarias para aplicar plenamente las 

disposiciones pertinentes de los Acuerdos de Taif y de las resoluciones 1559 (2004) 

y 1680 (2006) en que se exige el desarme de todos los grupos armados del Líbano 

para que, de conformidad con la decisión del Gabinete del Líbano de 27 de julio de 

2006, no haya más armas ni autoridad en el Líbano que las del Estado libanés.  

https://undocs.org/sp/S/RES/1701(2006)
https://undocs.org/sp/S/RES/1701(2006)
https://undocs.org/sp/S/RES/1701(2006)
https://undocs.org/sp/S/RES/1701(2006)
https://undocs.org/sp/S/RES/1559(2004)
https://undocs.org/sp/S/RES/1680(2006)
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88. Acojo con beneplácito las declaraciones del Presidente Aoun de 12 de marzo y 

8 de mayo, en las que expresó su intención de convocar un diálogo nacional para 

elaborar una estrategia nacional de defensa tras la celebración de las elecciones y la 

formación de un gobierno. Una estrategia de ese tipo solo puede tener éxito si es de 

titularidad de los libaneses y dirigida por ellos, es exhaustiva y sostenible, y reconoce 

que las Fuerzas Armadas Libanesas son las únicas defensoras legítimas del país. 

Deben aplicarse las decisiones anteriores del diálogo nacional, concretamente las 

relativas al desarme de los grupos no libaneses y al desmantelamiento de las bases 

militares del Frente Popular para la Liberación de Palestina-Comando General y 

Fatah-Intifada. 

89. Sigo preocupado porque las aeronaves israelíes continúan violando el espacio 

aéreo libanés. Esto constituye un riesgo para la población libanesa y alimenta la 

retórica belicosa y los sentimientos contra Israel. A este respecto, observo con 

preocupación el vehículo aéreo no tripulado artillado israelí que se estrelló en la zona 

de operaciones de la FPNUL el 31 de marzo. Las Fuerzas de Defensa de Israel también 

siguieron ocupando la parte norte de Gayar y una zona colindante situada al norte de 

la línea azul, en contra de lo dispuesto en la resolución 1701 (2006). Reitero mi 

condena de todas las violaciones de la soberanía del Líbano y mi llamamiento a Israel 

para que ponga fin a sus violaciones del espacio aéreo del Líbano y retire sus fuerzas 

del norte de Gayar y la zona colindante al norte de la línea azul.  

90. Me preocupan las violaciones de la línea azul por parte de civiles libaneses, en 

particular en la zona de Shebaa, lo que dio lugar a varios incidentes con la s Fuerzas 

de Defensa de Israel. Insto a las Fuerzas Armadas Libanesas a hacer frente a la 

cuestión de las violaciones por tierra de la línea azul cometidas por civiles.  

91. La libertad de circulación de la FPNUL en toda su zona de operaciones y a lo 

largo de toda la línea azul es fundamental. Exhorto a las autoridades libanesas a que 

cumplan su responsabilidad de garantizar la libertad de circulación sin trabas de la 

FPNUL.  

92. Con la persistencia de las tensiones en la región, la política de desvinculación 

del Líbano es más importante que nunca. Reitero mi llamamiento a que el Líbano se 

adhiera a la política de desvinculación, de conformidad con la Declaración de Baabda 

(2012), y a que todos los partidos y ciudadanos libaneses pongan fin a su intervención 

en el conflicto sirio. 

93. Me siento alentado por las medidas que el Gobierno del Líbano ha adoptado 

para mejorar la seguridad a lo largo de su frontera oriental en el marco de la extensión 

de su autoridad en todo su territorio. Reitero, sin embargo, mi condena del 

movimiento de combatientes y material de guerra a través de la frontera sirio -

libanesa, en contravención de la resolución 1701 (2006). El hecho de que no haya una 

frontera sirio-libanesa trazada y demarcada no justifica que las partes puedan violar 

la soberanía del Líbano. Pido a todas las partes que pongan fin a las violaciones de la 

frontera y respeten la soberanía y la integridad territorial del Líbano.  

94. Celebro la reafirmación por el Gobierno del Líbano, en la conferencia Roma II, 

de sus compromisos en el marco de las resoluciones 1701 (2006) y 2373 (2017). Acojo 

con beneplácito la declaración conjunta de los participantes en la conferencia Roma 

II como una señal clara de que se mantendrá el apoyo internacional a las Fuerzas 

Armadas Libanesas y las instituciones de seguridad del Estado.  

95. Una mayor cooperación entre la FPNUL y las Fuerzas Armadas Libanesas sigue 

siendo fundamental para continuar avanzando en el diálogo estratégico y la aplicación 

de las resoluciones 1701 (2006) y 2373 (2017). Me siento alentado por los progresos 

constantes de la FPNUL en la aplicación de las recomendaciones del examen 

estratégico y por los avances en relación con el regimiento modelo. Aliento a las 

https://undocs.org/sp/S/RES/1701(2006)
https://undocs.org/sp/S/RES/1701(2006)
https://undocs.org/sp/S/RES/1701(2006)
https://undocs.org/sp/S/RES/2373(2017)
https://undocs.org/sp/S/RES/1701(2006)
https://undocs.org/sp/S/RES/2373(2017)
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Fuerzas Armadas Libanesas, con el apoyo constante de la FPNUL y la comunidad 

internacional, a intensificar sus esfuerzos para poner en marcha el regimiento. Acojo 

con beneplácito la inauguración del centro regional de cooperación civil -militar de 

las Fuerzas Armadas Libanesas en el Sur. Estas medidas dan muestras del empeño 

constante del Gobierno en fortalecer las Fuerzas Armadas Libanesas y ampliar la 

autoridad del Estado al sur del Litani. Espero con interés los progresos realizados con 

respecto a la adquisición de un buque adicional para las Fuerzas Armadas Libanesas.  

96. La FPNUL continúa adoptando medidas proactivas para aplicar la resolución 

2373 (2017), incluso mediante el aumento del ritmo, la visibilidad y la eficacia de sus 

operaciones, y el apoyo a las autoridades del Líbano en el establecimiento de una 

zona entre la línea azul y el Litani donde no haya más personal armado, bienes ni 

armas que los pertenecientes al Gobierno del Líbano y la FPNUL. Acojo con 

beneplácito las medidas adoptadas por la FPNUL para dar más relevancia a las 

inspecciones en toda la zona de operaciones, entre otras cosas mediante los puestos 

de control permanentes y temporales y las operaciones para impedir el lanzamiento 

de cohetes, en coordinación con las Fuerzas Armadas Libanesas.   

97. Acojo con beneplácito la puesta en marcha de la institución nacional de 

derechos humanos. Exhorto al próximo Gobierno del Líbano a asegurarse de que este 

órgano disponga de recursos suficientes para desempeñar su mandato de manera 

independiente e imparcial de conformidad con las normas internacionales de derechos 

humanos. Las Naciones Unidas en el Líbano están dispuestas a prestar asistencia en 

este sentido.  

98. Implementar las reformas estructurales, sectoriales y fiscales acordadas en la 

Conferencia Económica para el Desarrollo y las Reformas Económicas es 

fundamental para salvaguardar la estabilidad del Líbano. El plan de inversión de 

capital y el correspondiente proyecto económico ofrecen una oportunidad sin 

parangón. Aliento a los dirigentes políticos del Líbano a que apliquen reformas 

urgentes para combatir la corrupción, aumentar la transparencia y racionalizar los 

gastos, y a que establezcan un mecanismo de seguimiento de los progresos a fin de 

garantizar la rendición de cuentas mutua.  

99. Doy las gracias al Gobierno del Líbano por la generosidad y hospitalidad que 

sigue demostrando al acoger temporalmente a refugiados sirios. Observando la 

importancia de seguir prestando asistencia internacional a los refugiados y las 

comunidades de acogida, doy las gracias a los participantes en la conferencia Bruselas 

II por sus generosas promesas de contribuciones. Como las necesidades siguen 

superando los recursos disponibles, hago un llamamiento a los donantes para que 

presten un mayor apoyo flexible, previsible, oportuno y plurianual al Líbano. 

100. Me preocupa el discurso sobre el regreso de los refugiados. Exhorto a todas las 

partes a colaborar de conformidad con las normas internacionales, en particular el 

principio de no devolución, hasta tanto se cumplan las condiciones para un regreso 

seguro, digno y voluntario. Reitero la importancia de redoblar los esfuerzos de los 

asociados internacionales para crear un entorno de protección en la República Árabe 

Siria.  

101. También sigo preocupado por la continuación de la difícil situación de los 

refugiados de Palestina. Doy las gracias a los Estados Miembros por su apoyo a la 

reunión extraordinaria celebrada en apoyo del OOPS el 15 de marzo. Sin embargo, 

observo con preocupación que sigue habiendo un déficit, que pone en riesgo los 

servicios esenciales. La persistencia de la inseguridad en los campamentos de 

refugiados de Palestina es motivo de grave preocupación y pone de manifiesto los 

riesgos para la estabilidad que podrían surgir si se interrumpen los servicios y las 

operaciones del OOPS.  

https://undocs.org/sp/S/RES/2373(2017)
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102. Quisiera expresar mi agradecimiento a todos los países que aportan personal 

militar y equipo a la FPNUL y al Grupo de Observadores en el Líbano. Encomio el 

liderazgo demostrado por la Coordinadora Especial Interina para el Líbano, Pernille 

Dahler Kardel, y el Jefe de Misión y Comandante de la Fuerza de la FPNUL, General 

de División Michael Beary, y al personal civil y militar de la FPNUL, así como el 

personal de la OCENUL, por sus continuos esfuerzos.  
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Anexo I 
 

  Restricciones a la libertad de circulación de la Fuerza Provisional 

de las Naciones Unidas en el Líbano del 1 de marzo al 20 de junio 

de 2018 
 

 

1. El 6 de marzo, unas 30 personas bloquearon con dos vehículos una patrulla del 

FPNUL en Yumaiyima (sector Oeste) y acusaron a la patrulla de haber tomado 

fotografías sin autorización. La patrulla pudo salir de la zona tras la llegada de las 

Fuerzas Armadas Libanesas. Desde entonces, la FPNUL ha patrullado la zona sin que 

se produjeran incidentes. 

2. El 12 de marzo, una patrulla del Grupo de Observadores en el Líbano encontró 

una cadena tendida a través de una nueva carretera terciaria en Dayr Siryan (sector 

Este), donde dos personas le hicieron señas para que abandonara la zona. Una de ellas, 

que alegó ser un funcionario gubernamental, insistió en que la FPNUL no tenía 

autorización para ingresar en la zona. Las Fuerzas Armadas Libanesas informaron a 

la FPNUL que ese lugar era propiedad privada. La FPNUL ha aumentado sus patrullas 

terrestres y aéreas en la zona, y también ha utilizado una carretera alternativa para 

vigilar la zona y ha aumentado el número de operaciones para impedir el lanzamiento 

de cohetes allí. El Grupo de Observadores en el Líbano también está realizando 

patrullas en Dayr Siryan, en particular en las cercanías de la  línea azul. 

3. El 21 de marzo, una persona en un vehículo detuvo una patrulla de la FPNUL 

que estaba investigando unos disparos que se habían oído antes en una carretera 

secundaria en Hanin (sector Oeste) y le pidió que se retirara. Llegaron al lugar otras 

dos personas en motocicletas, que indicaron a la FPNUL que las siguiera hacia la 

carretera principal. El vehículo de la FPNUL tuvo dificultades para dar la vuelta, por 

lo que lo golpearon, causando daños menores. La FPNUL regresó a la carretera 

principal y reanudó su patrulla conforme a lo previsto. La FPNUL informó al respecto 

a las Fuerzas Armadas Libanesas. Desde el incidente, la FPNUL ha seguido 

patrullando Hanin sin obstáculos.  

4. El 23 de marzo, diez personas, entre ellas mujeres, solicitaron a una patru lla de 

la FPNUL que no ingresara en una carretera en Blida (sector Este) debido a las 

perturbaciones que causaban los vehículos blindados. Tras sortear la carretera, la 

patrulla reanudó su recorrido previsto. Posteriormente, el alcalde de Blida insistió en  

que los vehículos blindados no podían entrar en la aldea debido a preocupaciones de 

seguridad. La FPNUL está haciendo un seguimiento con las autoridades para 

encontrar una solución. Desde este incidente, la FPNUL ha continuado realizando 

patrullas en Blida, utilizando únicamente vehículos ligeros.  

5. El 26 de marzo, una patrulla de la FPNUL acompañada por las Fuerzas Armadas 

Libanesas fue detenida por varios aldeanos en una estrecha carretera secundaria en 

Yibal al-Butm (sector Oeste), tras haberse desviado, involuntariamente, de la 

carretera principal. La patrulla abandonó la zona y continuó sus tareas. Desde 

entonces, la FPNUL ha seguido patrullando Yibal al-Butm sin incidentes.  

6. El 3 de abril, una patrulla de la FPNUL tuvo que cambiar su recorrido previsto  

tras tropezar con una berma en una carretera al suroeste de Arab al -Wazani (sector 

Este). Las autoridades locales indicaron a la FPNUL que la berma había sido colocada 

por el propietario de la tierra para impedir la violación de la propiedad privada.  

7. El 16 de abril, una patrulla de la FPNUL, en coordinación con las Fuerzas 

Armadas Libanesas, ingresó involuntariamente en un estrecho camino en Blida (sector 

Este). Cuando intentaba retirarse de la zona, dos hombres vestidos de civil bloquearon 

la patrulla de la FPNUL utilizando un vehículo y un ciclomotor. Tras la intervención de 

las Fuerzas Armadas Libanesas, la patrulla de la FPNUL pudo reanudar sus actividades.  
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8. El 19 de abril, siete personas vestidas de civil bloquearon y rodearon un vehículo 

del Grupo de Observadores en el Líbano al norte de Hula (sector Este), utilizando un 

vehículo y ciclomotores. Antes de que llegaran al lugar una segunda patrulla del 

Grupo de Observadores en el Líbano y un equipo de respuesta rápida enviado por la 

FPNUL, intervinieron dos oficiales de inteligencia de las Fuerzas Armadas Libanesas, 

que quitaron los vehículos de los civiles y pidieron a la patrulla del Grupo de 

Observadores en el Líbano que se retirara de la zona. El Grupo de Observadores en 

el Líbano había llevado a cabo patrullas diarias a Hula en el pasado sin incidente 

alguno. El 20 de abril, el alcalde de Hula dijo a la FPNUL que el Grupo de 

Observadores en el Líbano debía haber estado vigilando la línea azul, que está al este 

de la aldea, pero la patrulla de 19 de abril se encontraba en su extremo oeste. El Grupo 

de Observadores en el Líbano reanudó las patrullas al día siguiente.  

9. Los días 1, 2 y 3 de mayo, varias personas que vestían ropas verdes similares a 

un uniforme detuvieron una patrulla a pie de la FPNUL y cuatro patrullas del Grupo 

de Observadores en el Líbano en la puerta de un complejo de la organización no 

gubernamental Green Without Borders, situado sobre una carretera secundaria cerca 

de Aytarun (sector Oeste). Estas personas informaron a la patrulla que, de 

conformidad con una decisión adoptada por la municipalidad de Bint Yubayl (sector 

Oeste), la FPNUL no estaba autorizada a patrullar la zona. El 2 de mayo, las 

autoridades municipales de Bint Yubayl confirmaron que la zona había sido designada 

como reserva natural, con un acceso público limitado, para preservar los bosques que 

había allí, y que los portones no pretendían restringir la circulación de la FPNUL. El 

3 de mayo, la unión de municipalidades de Bint Yubail informó a la FPNUL que las 

Fuerzas Armadas Libanesas le proporcionarían un plan detallado de las actividades 

de Green Without Borders en Aytarun y propondrían una ruta alternativa para que 

patrullara la zona. Sin embargo, se reanudaron las patrullas y el 11 de mayo 

nuevamente se detuvo a dos patrullas de la FPNUL, una de las cuales se llevaba a 

cabo en estrecha coordinación con las Fuerzas Armadas Libanesas, en la puerta del 

complejo de Green Without Borders. Ambas patrullas terminaron su labor utilizando 

una ruta alternativa. El 14 de mayo, el Jefe de Misión y Comandante de la Fuerza de 

la FPNUL informó al Comandante de las Fuerzas Armadas Libanesas, General Joseph 

Aoun, sobre la serie de incidentes que habían afectado la libertad de circulación de la 

FPNUL cerca de este complejo. El General Aoun le aseguró que la inteligencia de las 

Fuerzas Armadas Libanesas en Sidón se ocuparía de la cuestión y garantizaría la plena 

libertad de circulación de la FPNUL. Tras múltiples gestiones de la misión, el 19 de 

junio el Jefe de Misión y Comandante de la Fuerza de la FPNUL y el Comandante de 

Sector del Sur del Litani de las Fuerzas Armadas Libanesas visitaron juntos la zona y 

convinieron en reanudar las patrullas en estrecha coordinación a lo largo de la 

carretera, como resultado de lo cual se llevó a cabo una patrulla estrechamente 

coordinada a través de la zona. El Jefe de Misión y Comandante de la Fuerza volvió 

a plantear la cuestión al Comandante de Sector del Sur del Litani el 25 de junio.  

10. El 9 de mayo, cuatro personas vestidas de civil y un agente de la policía local 

detuvieron una patrulla a pie de la FPNUL, llevada a cabo en coordinación con las 

Fuerzas Armadas Libanesas, en Yatar (sector Oeste). Tras discutir con ellas, las 

Fuerzas Armadas Libanesas informaron a la FPNUL que no patrullarían esta zona e n 

particular. La patrulla regresó a la base sin concluir su misión. También el 10 de mayo, 

la policía municipal en Yatar (sector Oeste) sostuvo que la FPNUL debía coordinar 

sus patrullas con la policía municipal. Se reanudaron las patrullas en la zona sin más 

incidentes.  
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Anexo II 
 

  Información actualizada sobre la aplicación de las 

recomendaciones del examen estratégico de la Fuerza Provisional 

de las Naciones Unidas en el Líbano de 2017 
 

 

1. En relación con la carta de fecha 8 de marzo de 2017 dirigida al Presidente del 

Consejo de Seguridad por el Secretario General (S/2017/202), en que se comunicaron 

las prioridades estratégicas y las principales recomendaciones del examen estratégico 

de la Fuerza Provisional de las Naciones Unidas en el Líbano (FPNUL), en la presente 

reseña se proporciona información actualizada sobre los progresos realizados en la 

aplicación de estas recomendaciones.  
 

  Protección de los civiles 
 

2. La FPNUL prosiguió su enlace con interlocutores del Gobierno del Líbano sobre 

la protección de los civiles y continuó manteniendo una estrecha coordinación con la 

Oficina del Coordinador Especial de las Naciones Unidas para el Líbano y la Oficina 

de Coordinación de Asuntos Humanitarios en el Líbano. 

3. Como parte de las medidas para garantizar que la misión entera estuviera 

preparada constantemente, la FPNUL continuó con la capacitación sobre la protección 

de los civiles. En abril, la FPNUL organizó un seminario con representantes de las 

autoridades civiles y las organizaciones no gubernamentales encargadas de la defensa 

civil y con las Fuerzas Armadas Libanesas a fin de promover una mejor comprensión 

del mandato de la FPNUL y las responsabilidades de las autoridades libanesas 

respecto de la protección de los civiles. Los participantes examinaron la forma de 

mejorar las capacidades para proteger a los civiles de las Fuerzas Armadas Libanesas 

y las autoridades libanesas en la zona de operaciones de la FPNUL en el marco de 

futuros ejercicios y actividades de adiestramiento conjuntas para asegurar la 

preparación.  

 

  Mecanismo del diálogo estratégico 
 

4. La FPNUL prosiguió sus consultas con el Gobierno del Líbano y las Fuerzas 

Armadas Libanesas sobre el despliegue del regimiento modelo en la zona de 

operaciones de la FPNUL. El concepto de operaciones para el regimiento modelo fue 

presentado a los posibles países donantes en la conferencia ministerial Roma II, 

celebrada el 15 de marzo. Las Fuerzas Armadas Libanesas han nombrado a un 

comandante y han definido una zona de responsabilidad para el regimiento modelo 

dentro de la zona de operaciones de la FPNUL. En la actualidad, el proceso de 

despliegue del regimiento modelo, que consta de ocho fases, se encuentra en su 

segunda fase, en la que se prevé el establecimiento de un centro de capacitación 

operacional y la infraestructura necesaria para el alojamiento. La FPNUL sigue 

colaborando con las Fuerzas Armadas Libanesas y los asociados internacionales para 

obtener el apoyo necesario de los donantes.  

5. Con el apoyo financiero del Gobierno de España y la FPNUL, se terminó de 

construir el centro regional de cooperación civil-militar de las Fuerzas Armadas 

Libanesas en Maryayun. El centro se inauguró el 18 de mayo.  

6. El Equipo de Tareas Marítimo sigue impartiendo capacitación en tierra y en el 

mar a la Marina de las Fuerzas Armadas Libanesas. El 18 de mayo, el Equipo de 

Tareas Marítimo certificó que la lancha patrullera libanesa Tabarja y su tripulación 

podían participar en operaciones marítimas ininterrumpidamente durante 48 horas, en 

buenas condiciones meteorológicas, junto a embarcaciones de la FPNUL. La FPNUL 

también llevó a cabo un estudio interno sobre posibles alternativas para el despliegue 

de un buque adecuado en aguas territoriales libanesas.  

https://undocs.org/sp/S/2017/202
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  Enlace y coordinación con las partes 
 

7. La FPNUL sigue destacando ante las autoridades israelíes la necesidad de 

establecer una oficina de enlace en Tel Aviv.  

 

  Estructura de los componentes uniformados y civiles de la FPNUL  
 

  Fuerzas de tierra 
 

8. De conformidad con la recomendación del examen estratégico, la FPNUL siguió 

mejorando la cobertura y la eficacia de las operaciones coordinadas con las Fuerzas 

Armadas Libanesas, en ejecución de las tareas encomendadas en la resolución 1701 

(2006) del Consejo de Seguridad.  

 

  Equipo de Tareas Marítimo 
 

9. La reconfiguración recomendada del Equipo de Tareas Marítimo se ha aplicado 

desde el 1 de enero de 2018, como se indica en el informe anterior (S/2018/210). 

 

  Actividades de divulgación comunitaria 
 

10. La Junta de Divulgación Comunitaria sigue reuniéndose cada tres meses para 

coordinar las actividades de difusión a nivel de toda la misión.  

11. Tras la inauguración del centro regional de cooperación civil -militar de las 

Fuerzas Armadas Libanesas en Maryayun, la FPNUL ha intensificado su colaboración 

con el centro mediante la determinación de las esferas de actividades conjuntas y un 

enfoque coordinado para el apoyo de la comunidad en la zona de operaciones de la 

FPNUL. También hubo funcionarios del centro que participaron en las reuniones de 

coordinación de la cooperación civil-militar de la FPNUL. 

 

  Enlace en Beirut 
 

12. La FPNUL y la OCENUL siguieron reuniéndose con representantes del 

Gobierno del Líbano, el Consejo de Seguridad y los países que aportan contingentes, 

en particular en relación con la iniciativa del regimiento modelo de las Fuerzas 

Armadas Libanesas. La FPNUL siguió promoviendo el fortalecimiento de la 

presencia de las Fuerzas Armadas Libanesas en el Sur y se mantuvo en contacto con 

los organismos pertinentes de las Naciones Unidas en reuniones de coordinación con 

el equipo en el país. 

 

https://undocs.org/sp/S/RES/1701(2006)
https://undocs.org/sp/S/RES/1701(2006)
https://undocs.org/sp/S/2018/210

